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IV. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 
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fiscales para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco en el pago del Impuesto Predial, a favor de 

los propietarios de inmuebles que lleven a cabo la regularización del suelo en sus diferentes 
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concepto de expedición de Certificados de Clave y Valor Catastral, No Adeudo de Impuesto 

Predial, Pago de Aportación de Mejoras y Certificado de No Adeudo de Agua, a favor de los 

propietarios de inmuebles que lleven a cabo la regularización del suelo en sus diferentes tipos 

y modalidades por medio del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS).  

VII. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, autorice estímulos 

fiscales para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco en el pago del Impuesto Sobre Adquisición 

de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles, a favor de los 

propietarios de inmuebles con uso habitacional, comercial, mixto (vivienda y comercio), 

industrial y agrícola que se presenten a actualizar su estatus catastral. 

VIII. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe los Dictámenes 

de Reconducción Presupuestal correspondientes al segundo trimestre del eje rcicio fiscal 

2025. 

IX. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, autorice los Dictámenes 

de Reconducción Programático-Presupuestal correspondientes al segundo trimestre del 

ejercicio fiscal 2025. 

X. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe el 

nombramiento de la Maestra Astrid Rubí Esquivel Echeveste, como Secretaria Técnica del  

Consejo Municipal de Seguridad Pública; y, en su caso, Protesta de Ley. 
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Municipio de Cuautitlán, Estado de México 

Ayuntamiento Constitucional, 2025-2027 

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater y XXXVI; 48 fracción XIII 

Quinquies; 91 fracciones VIII, X y XIII; 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 

y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, la Secretaría del Ayuntamiento 

difunde las disposiciones de observancia general aprobadas por el Ayuntamiento 

Constitucional de Cuautitlán, para el periodo 2025-2027; así como las que ordene la 

Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social 

denominado “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, 

Estado de México”.  

Estas disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta Municipal”, así como en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento.  

Esta Gaceta Municipal también se podrá consultar en la página web oficial del 

Ayuntamiento: www.cuautitlán.gob.mx. 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

Rúbrica 

Lic. Alberto Romero Reyes 

“Gobierno Humanista” 
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IV. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, autorice 

estímulos fiscales para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco en el pago del Impuesto 

Predial, a favor de los propietarios de inmuebles que lleven a cabo la regularización 

del suelo en sus diferentes tipos y modalidades por medio del Instituto Nacional del 

Suelo Sustentable (INSUS). 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción IV y 115 fracciones I, II y IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122 y 125 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27,  30, 31 

fracciones I y XVIII, 93, 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 1, numeral 1, subnumeral 1.2.1 y 14 de la Ley de Ingresos de los 

Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2025; y 1, 8 y 31 fracciones II y 

III, 107, 108, 109, 110, 112, 197 y 198 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, el Ayuntamiento autoriza a la Tesorera Municipal a otorgar estímulos fiscales, 

para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, en el pago del Impuesto Predial, a favor de los 

propietarios de inmuebles que lleven a cabo la regularización del suelo en sus diferentes 

tipos y modalidades por medio del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), a 

través de la condonación del 100% en el pago del Impuesto Predial, multas y recargos a 

su cargo para los ejercicios fiscales dos mil veinticuatro y anteriores, y del 100% en multas 

y recargos a su cargo para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco. 

Segundo. Se delega a la Tesorera Municipal la facultad para aplicar las condonaciones referidas en 

el punto que antecede. 

Tercero. El estímulo fiscal sólo será aplicable a inmuebles destinados a uso habitacional, cuyo 

valor catastral no rebase de $1,618,840.00 (un millón seiscientos dieciocho mil 

ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

Cuarto. El estímulo fiscal no es aplicable a inmuebles que ya se encuentren inscritos en el Padrón 

Catastral y registren adeudos en el pago del Impuesto Predial. 

Quinto. Para acceder a este beneficio, es necesario que el pago de las contribuciones se realice 

en una sola exhibición. 
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Sexto. Los contribuyentes que deseen acceder a este estímulo deberán acreditar 

fehacientemente que han realizado su proceso de regularización de la tenencia de la 

tierra ante el Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), presentando la Cédula de 

Contratación y demás documentación expedida por la dependencia. Asimismo, deberán 

presentar Manifestación Catastral expedida por la Autoridad Catastral Municipal, en la 

que se determine el valor catastral del inmueble. 

Séptimo. La vigencia de la campaña será a partir del siete de agosto y hasta el treinta y uno de 

diciembre de dos mil veinticinco. 

Octavo. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de la Tesorería Municipal y de la Dirección 

de Desarrollo Metropolitano Sostenible, para que procedan a su ejecución en los 

términos aprobados; y 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de once votos, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, autorice 

Estímulos fiscales para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco en el pago del Impuesto 

Sobre Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio de 

Inmuebles, a favor de los propietarios de inmuebles que lleven a cabo la regularización 

del suelo en sus diferentes tipos y modalidades por medio del Instituto Nacional del 

Suelo Sustentable (INSUS). 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción IV y 115 fracciones I, II y IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122 y 125 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27,  30, 31 

fracciones I y XVIII, 93 y 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México; 1, numeral 1 y subnumeral 1.2.2 y 15 de la Ley de Ingresos de los 

Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2025; 1, 8,  31 fracciones II y III, 

113, 114, 115, 116, 117, 197 y 198 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, el Ayuntamiento autoriza a la Tesorera Municipal, a otorgar estímulos fiscales 

para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, a través de la condonación del 75% en el pago 

del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de Dominio 

de Inmuebles, y del 100% de multas y recargos, a favor de los propietarios de inmuebles 

que lleven a cabo la regularización del suelo en sus diferentes tipos y modalidades, por 

medio del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS). 

Segundo. Se delega a la Tesorera Municipal la facultad para aplicar las condonaciones referidas en 

el punto que antecede. 

Tercero. El estímulo fiscal sólo será aplicable a inmuebles destinados a uso habitacional, cuyo 

valor catastral no rebase de $1,618,840.00 (un millón seiscientos dieciocho mil 

ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

Cuarto. Para acceder a este beneficio, es necesario que el pago de las contribuciones se realice 

en una sola exhibición. 

Quinto. Los contribuyentes que deseen acceder a este estímulo deberán acreditar 

fehacientemente que han realizado su proceso de regularización del suelo, en sus 

diferentes tipos y modalidades, por medio del Instituto Nacional del Suelo Sustentable 

(INSUS), presentando la Cédula de Contratación y demás documentación expedida por 
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la dependencia. Asimismo, deberán presentar Manifestación Catastral expedida por la 

Autoridad Catastral Municipal, en la que se determine el valor catastral del inmueble.  

Sexto. La vigencia de la campaña será a partir del siete de agosto y hasta el treinta y uno de 

diciembre de dos mil veinticinco. 

Séptimo. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de la Tesorería Municipal y de la Dirección 

de Desarrollo Metropolitano Sostenible, para que procedan a su ejecución en los 

términos aprobados; 

B. Para que la Coordinación de Comunicación e Imagen Institucional haga la 

publicación correspondiente en la página oficial del Ayuntamiento de Cuautitlán, y 

realice vídeos explicativos sobre que es el INSUS y los servicios que ofrecen; y  

C. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de once votos, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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VI. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, autorice 

estímulos fiscales para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco en el pago de Derechos 

por concepto de expedición de Certificados de Clave y Valor Catastral, No Adeudo de 

Impuesto Predial, Pago de Aportación de Mejoras y Certificado de No Adeudo de Agua, 

a favor de los propietarios de inmuebles que lleven a cabo la regularización del suelo 

en sus diferentes tipos y modalidades por medio del Instituto Nacional del Suelo 

Sustentable (INSUS). 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción IV y 115 fracciones I, II y IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122 y 125 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 30, 31 

fracciones I y XVIII, 93, 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 1, 8, 31 fracción II, 147 fracción III, 166 fracción II, 171 fracción XVIII 

y 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento autoriza 

a la Tesorera Municipal a otorgar estímulos fiscales para el ejercicio fiscal dos mil 

veinticinco, a través de la condonación del 100% en el  pago de derechos por concepto 

de expedición de Certificados de Clave y Valor Catastral, No Adeudo de Impuesto Predial, 

Pago de Aportación de Mejoras y Certificado de No Adeudo de Agua, a favor de los 

propietarios de inmuebles que lleven a cabo la regularización del suelo en sus diferentes 

tipos y modalidades, por medio del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS).  

Segundo. Se delega a la Tesorera Municipal la facultad para aplicar las condonaciones referidas en 

el punto que antecede. 

Tercero. El estímulo fiscal sólo será aplicable a inmuebles destinados a uso habitacional, cuyo 

valor catastral no rebase de $1,618,840.00 (Un millón seiscientos dieciocho mil 

ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

Cuarto. Los contribuyentes que deseen acceder a este estímulo deberán acreditar 

fehacientemente que han realizado su proceso de regularización de la tenencia de la 

tierra ante el Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), presentando la Cédula de 

Contratación y demás documentación expedida por la dependencia. Asimismo, deberán 

presentar Manifestación Catastral expedida por la Autoridad Catastral Municipal, en la 

que se determine el valor catastral del inmueble. 
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Quinto. La vigencia de la campaña será a partir del siete de agosto y hasta el treinta y uno de 

diciembre de dos mil veinticinco. 

Sexto. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de la Tesorería Municipal y de la Dirección 

de Desarrollo Metropolitano Sostenible, para que procedan a su ejecución en los 

términos aprobados; y 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de once votos, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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VII. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, autorice 

estímulos fiscales para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco en el pago del Impuesto 

Sobre Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio de 

Inmuebles, a favor de los propietarios de inmuebles con uso habitacional, comercial, 

mixto (vivienda y comercio), industrial y agrícola que se presenten a actualizar su 

estatus catastral. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción IV y 115 fracciones I, II y IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122 y 125 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27,  30, 31 

fracciones I y XVIII, 93, 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 1, numeral 1, subnumeral 1.2.2 de la Ley de Ingresos de los Municipios 

del Estado de México para el ejercicio fiscal 2025; y 1, 8, 31 f racciones II y III, 113, 114, 

115, 116 y 117 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento 

autoriza a la Tesorera Municipal, a realizar una campaña de regularización de adeudos 

en materia de Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones Traslativas 

de Dominio de Inmuebles, a favor de los propietarios o poseedores de inmuebles con uso 

habitacional, comercial, mixto (vivienda y comercio), industrial y agrícola, que se 

presenten a actualizar su estatus catastral durante el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, 

a través de la condonación del 100% en multas y recargos generados a su cargo.  

Segundo. Se delega a la Tesorera Municipal la facultad para aplicar las condonaciones referidas en 

el punto que antecede. 

Tercero. Para acceder a este beneficio, es necesario que el pago de las contribuciones se realice 

en una sola exhibición. 

Cuarto. La vigencia de la campaña será a partir del siete de agosto y hasta el treinta y uno de 

diciembre de dos mil veinticinco. 

Quinto. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a la persona titular de la Tesorería Municipal y, para que proceda a 

su ejecución en los términos aprobados; y 
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B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de once votos, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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VIII. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe los 

Dictámenes de Reconducción Presupuestal correspondientes al segundo trimestre del 

ejercicio fiscal 2025. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 115 fracciones I, II, III, IV y 134 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1 de la Ley de Coordinación Fiscal; 1, 16, 

17, 18, 19, 46, 48, 54, 55, 60, 61 y 63 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

1, 18, 19, 20, 21 y 30 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios; 113, 116, 122, 123, 125, 129 y 139 de la Constitución Polít ica del Estado 

Libre y Soberano de México; 1 fracciones I, III y IV, 3, 5, 7, 19 fracción VIII, 36 y 37 de la 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 1, 3, 8 fracciones I, II, V y VI, 21 y 

47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 15, 27, 31 fracción 

XVIII, 48 fracción XVII, 95 fracciones I, V y VI Bis, 98, 100, 101 y 103 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 1, 7, 285, 287, 290, 291, 292, 293, 304, 305, 317, 317 

Bis, 318 y 319 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; y en las 

disposiciones contenidas en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto 

de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, el Ayuntamiento autoriza los 

Dictámenes de Reconducción, Traspaso y Adecuación Presupuestal correspondientes al 

segundo trimestre del ejercicio fiscal 2025, por la cantidad de $17,198,902.32 (diecisiete 

millones ciento noventa y ocho mil novecientos dos pesos 32/100 M.N.), en los siguientes 

términos: 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Tesorera Municipal informar al Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México las adecuaciones presupuestales referidas en el punto 

que antecede. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de la Tesorería Municipal, del Órgano Interno 

de Control y de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, 

para que procedan a su ejecución en los términos aprobados; y 
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B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. . 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de once votos, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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IX. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, autorice los 

Dictámenes de Reconducción Programático-Presupuestal correspondientes al 

segundo trimestre del ejercicio fiscal 2025. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 fracción X, 19, 24, y 38 de la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios; 56, 57 y 58 del Reglamento de la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios; 310, 317 Bis, 318 y 319 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios; y en el Procedimiento y Formatos para el 

Dictamen de Reconducción y Actualización Programático-Presupuestal 2025, en su 

modalidad de Adecuación Programática, establecidos en el Manual para la Planeación, 

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, 

publicado en la Gaceta de Gobierno del 14 de noviembre de 2024, el Ayuntamiento 

autoriza los Dictámenes de Reconducción Programático-Presupuestal correspondientes 

al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2025, en la modalidad de adecuación 

programática, en los siguientes términos: 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de la Tesorería Municipal, del Órgano Interno 

de Control y de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, 

para que procedan a su ejecución en los términos aprobados; y 
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B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de once votos, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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X. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe el 

nombramiento de la Maestra Astrid Rubí Esquivel Echeveste, como Secretaria Técnica 

del Consejo Municipal de Seguridad Pública; y, en su caso, Protesta de Ley. 

 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de once votos a favor de los presentes, el nombramiento de la 

Maestra Astrid Rubí Esquivel Echeveste, como titular de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal 

de Seguridad Pública, ha sido aprobado. 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 primer párrafo, 122 y 128 

fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 27 párrafo 

primero, 31 fracción XVII y 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; y 58 Bis y 58 Quáter de la Ley de Seguridad del Estado de México, el 

Ayuntamiento aprueba el nombramiento de la Maestra Astrid Rubí Esquivel Echeveste, 

como Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, con efecto 

inmediato. 

Segundo. La persona nombrada se encuentra presente en este Salón de Cabildos, por lo que el 

Ayuntamiento solicita a la Presidenta Municipal Constitucional proceda a tomarle la 

Protesta de Ley. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de la Tesorería Municipal, de la Dirección de 

Administración y del Órgano Interno de Control, para que procedan a su ejecución 

en los términos aprobados; y 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 
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El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuautitlán, 

Estado de México, para el periodo 2025-2027 

La Presidenta Municipal Constitucional 

 

Rúbrica 

Licenciada Juana Carrillo Luna 

 

El Síndico Municipal 

 

Rúbrica 

Licenciado Ulises Sánchez Ortega 

 

La Primera Regidora 

 

Rúbrica 

Licenciada Eveline Escobar Castro 

El Segundo Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano José Abraham Sánchez Hernández 

 

La Tercera Regidora 

 

Rúbrica 

Licenciada Carolina Ruiz Sánchez 

El Cuarto Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano Carlos Félix Vega Contreras 

 

 

 

 

La Quinta Regidora 

 

Rúbrica 

Ciudadana Aurora Paulina Vázquez Ríos 
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El Sexto Regidor 

 

Rúbrica 

Licenciado Ignacio Andrade Calderón 

 

La Séptima Regidora 

 

Rúbrica 

Maestra Beatriz Balanzar Sánchez 

 

El Octavo Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano Denny Hernández Trinidad 

 

La Novena Regidora 

 

Rúbrica 

Ciudadana Sonia González Torres 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

Rúbrica 

Licenciado Alberto Romero Reyes 

“GOBIERNO HUMANISTA” 


